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esta afirmación ha de ser convenientemente matiza
da, pues hoy día existe en la doctrina una acusada 
tendencia a reconocer a la separación de hecho un 
ámbito legal, aunque restringido; reconocimiento 
que ha sido sancionado por la más reciente juris
prudencia, al referirse a aspetcos parciales del pro
blema; en este sentido se encuentra la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 1969, 
que reconoce el derecho a alimentos a la mujer se
parada de hecho de su marido, independientemente 
de que haya o no una justa causa de separación; 
y en la misma línea está también la Sentencia de 
26 de abril de 1969 que establece, en relación con 
la presunción de paternidad del artículo 108 del Cc., 
que -estando los cónyuges separados de hecho-- si 
el marido demuestra la imposibilidad física de ha
ber tenido relaciones con su mujer, se invierte la 
carga de la prueba, debiendo demostrar la mujer 
que ha tenido relaciones intimas con su marido, pa
ra que se le pueda atribuir a éste la paternidad del 
hijo. Esta interpretación correctora de la Jurispru
dencia, que trata de evitar una disociación entre la 
norma y la vida, hace que el propipo Careaga -3, 

pesar de sostener la ineficacia jurídica que los pac
tos de separación comportan-, se resista a repro
bar dichos convenios, pues «siempre será mejor el 
acuerdo de voluntades y la separación pacifica, aun
que sufra un tanto el Derecho estricto, que el acuer
do y la lucha enconada dentro de la mayor legali
dad ... ». 

En la tercera y última parte, que es la más ex
tensa y la que constituye el núcleo del trabajo, el 
autor se detiene en el análisis de la separación ju
dicial, dedicando una mayor atención a la separa
ción del matrimonio Civil. 

Con pluma ágil y amena, exenta de todo forma
lismo, el autor se extiende en la exposición de la 
separación matrimonial canónica. Subraya el serio 
inconveniente que supone la duplicidad de jurisdic
ciones para adoptar las medidas provisionales, so
bre todo con respecto a los hijos, pues el juez civil 
habrá de otorgar el cuidado de los hijos sin conocer 
la causa principal, y en todo caso, sin tener datos 
suficientes para poder actuar con acierto, riesgo 
que indudablemente no se correría si el mismo Juez 
encargado de adoptar las medidas provisionales co
nociera del fondo del asunto. 

Hace notar la posibilidad de que en la práctica 
las medidas provisionales tengan carácter definiti
vo, ante la inoperancia de los Tribunales Eclesiás
ticos, si los interesados se preocupan de que no de
caiga la acción, realizando para ello cualquier ac
tuación formularia. 

A continuación, se detiene el autor en el estudio 
del adulterio como causa de separación perpetua, 
sugiriendo de iure condendo la conveniencia de in
cluir en este apartado la homosexualidad y la bes
tialidad, aduciendo como argumento, no una posible 
equiparación con el adulterio, que no puede tener 
lugar, porque no cabe en estos supuestos la consu
mación, que es un requisito esencial de aquél, sino 
por ir contra la raíz misma de la institución matri·· 
monial. 

Entre las causas de separación temporal, estu
dia las enumeradas en el cán. 1131, incluyendo en
tre haec aliaque id genu8, el odio capital, la falta. 
de afecto marital, la negación injustificada del dé
bito conyugal, el onanismo, el aborto, los ejemplos 
corruptores a los hijos, la prostitución de la prole 
y la excesiva dureza en la corección de los hijos, 
dedicando un apartado especial al abandono, como 
causa de separación. 

Seguidamente, el autor se refiere a la separa
ción en el matrimonio civil. 

A modo de conclusión, el autor manifiesta su es
peranza de que algún día se implante en nuestra 
patria un sistema de matrimonio civil facultativo o 
incluso obligatorio, lo que -a mi entender- sería 
más conforme con el principio de libertad religiosa 
que propugna el Vaticano lI. 

Se trata de un trabajo que es, sobre todo, fruto 
de las reflexiones del autor sobre los numerosos pro
blemas que la práctica profesional sobre este tema 
plantea, y, por tanto, rico en sugerencias e innova
ciones propias de quien, por desarrollar una intensa 
actividad profesional, ha de enfrentarse con la di
námica del orden social que rebasa, con la fuerza 
de los hechos, todas las previsiones jurídicas. 

Constituye también una valiosa aportación el 
extenso aparato bibliográfico sobre el tema, que 
acompa:il.a a esta obra, que supera los dos mil qui
nientos titulos, lo que no obsta para que se eche en 
falta la incorporación de algunas de las aportacio
nes más recientes sobre la materia. 
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El autor, especialista en Derecho judío, se ha 
propuesto en este volumen exponer la situación an
te los ordenamientos estatales del matrimonio re
ligioso en todas sus manifestaciones. Un objetivo 
tan amplio necesitaría de un tratamiento extenso, 
y no es esto lo que el autor pretende ofrecer en el 
libro que reseñamos. Se trata más bien de dar al 
lector una primera información de tipo general, que 
recoja los datos más interesantes en la materia; 
cada parte de la obra, que aparece en ella reducida 
a su contenido más elemental, podría ser objeto de 
un estudio posterior de mayor envergadura. 

En el prólogo, fechado en Tel Aviven julio de 
1970, indica el autor el interés que tiene el poseer 
una visión de conjunto de la validez en la actuali
dad del matrimonio religioso en los diferentes paí
ses, siendo precisamente el matrimonio uno de los 
puntos de mayor incidencia entre las iglesias y los 
Estados. El divorcio ocupa un puesto clave en la 
problemática actual de las relaciones Iglesia-Esta
do; la forma matrimonial, religiosa o civil, consti
tuye la base del reconocimiento estatal de la efi
cacia del matrimonio; el matrimonio es un'!. institu
ción fronteriza entre el Derecho y la Teología. To
do ello presta valor a la información sobre el tema 
que el libro reseñado afronta. 

La obra aparece dividida en cinco capítulos. El 
primero se ocupa del matrimonio religioso. Sus tres 
apartados tratan, sucesivamente, el A), de la reli
gión y el derecho religioso; el B), de los diversos 
Derechos religiosos, con atención particular a las 
diferencias y similitudes entre éstos, a sus fuentea 
sobrenaturales y humanas, a la sanción de los de
rechos religiosos, y a las tendencias liberales den
tro de las diferentes religiones y sus posiciones an
te el tema del derecho religioso; en el C), se expo
nen los elementos básicos del Derecho matrimonial 
hebreo, cristiano (con especial mención de las va· 
rias confeSiones), musulmán, y de otros grupos re
ligiosos (hinduísmo, sintoísmo, budismo .. . ). 

El segundo capítulo trata del valor del matrimo
nio religioso a lo largo de la historia de los dife
rentes Estados: en la Antigüedad, Medioevo, Edad 
Moderna hasta la actualidad. Un particular aparta
do pone en relación, dentro del capítulo, al matri
monio religioso con el civil. 

Las particularidades con que se da el matrimo
nio religioso en los diversos Estados hoy en día, es 
el tema del tercer capítulo. Su apartado A) se ocu
pa de la celebración del matrimonio civil y del ma
trimonio religioso; el B), de la ruptura de ambos; 
el C), de los conflictos normativos entre unos y 

otros ordenamientos; el D), del matrimonio reli
gioso y el Derecho internacional. 

Aparece dedicado el capítulo cuarto al análisis 
de .los diversos Estados actuales según el trata
miento jurídico que prestan a los matrimonios re
ligiosos y a los civiles: Estados que imponen el 
matrimonio civil obligatorio, que reconocen un ma
trimonio religioso facultativo, que aceptan. un ma
trimonio religioso obligatorio. Especial atención se 
concede en este capítulo, como resultaba obligado 
hacerlo, al tema de las posibilidades legales del di
vorcio. 

En fin, el último capítulo se ocupa en exclusiva 
del caso de Israel, cuyo Derecho constituye el cam
po particular de trabajo del autor, según se des
prende de todo el volumen. Israel es presentado 
como un ejemplo de país que establece la obligato
riedad del matrimonio religioso; y se analizan en 
particular, una vez ofrecida una información de 
conjunto, los temas de la administración y realiza
ción del matrimonio, forma de celebración y posi
bilidades de separación, jurisdicción religiosa y ci
vil, Y conflictos interconfesionales de nornlas. 

Como es patente por los datos precedentes, y 
ya dejamos advertido, la extensión de la materia 
fuerza a una exposición muy concisa, siendo el li
bro útil como información básica y de primer con
tacto con los variados temas de que se ocupa. 
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